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Ayunrom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asu nto: ju stificac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
292812018, de fecha 23 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Viste le documentackSn de justifcación de la subvención, obrante en el erpediente 1.7/2017,
concedida a la entidod AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ, con NIF G-35314376 con
cargo a la aplícación presupuestaria 3200-4800008 denominad(t SABVENCIÓN AMPA AGORA por
un. importe de CaATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIúN
CENTIMOS (4.292,21q para la realización de las actividades y fu.ncionamiento, y con curgo a Ia
aplicación presupuestaria 3200-7800006 denomínada SUBVENCIóN AMPA AGORA por wr ímporte
de QaINIENTOS EAROS (500,00€) para equípamiento, correspondiente al ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha l6 de abril
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Vísto el erped¡ente n' 12.7/2017 de just.ífcacíón de Ia subtención concedida en el ejercícío 2017 a la entidad
AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ, con NIF: G-J5314J76. pot ün impo e totat de CIIATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTA y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTTMOS (1.7s2,2t€).

Vista la instancía presentada por la mencionada entidad con registro de entrada n" 3047 defecha -10101/2018,
med¡anfe la cual se presenla, eh t¡empo yforma, la documentación¡ustiJicatiea relativa a la subvención concelída.

Que a medío del presente escrito y ristos los antecedentes obrantes en esta Dependenc¡a, en lo que a esre
proced¡míe nl o de jusf if cac¡ón corrcsponde, IN FOR M O:

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaldía núm. 3115/2017. con fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el contento
regulador del procedímíenlo de concesión de las subvencíones en régimen de 

^djud¡cación 
directa, coftespondiente at

ejercicio 2017, a las Asociac¡okes de Madres y Padres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y
Federacióh de AMI'AS, publicado en el tablón de anuncios y en la págína web del Ayuntam¡ento de Santa Ltcia, con un
plazo para ektrcgar solicítudes y documentación desde el 20 de mayo de 2017 al l8 de junío de 2017.

SEGUNDO.- Que por Decrcto de Alcaldía nún. 5ó18/2017, de fecha l4 de juti<t de 2017, se dprobó h concesión
de una subvención diecta a la entidad AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, con NI[": G-35311376, con
cargo a la aplicacíón presupuesta a 3200-1800008 deno¡ninada SUBVENCIÓN AMPA AGORA por un imDorte de
CItATRO MrL DOSCTENTOS NOVENTA y DOS EUROS CON VETNTIúN CÉNTIMOS (i.292,21q'para ta
realización de. las actívidades y func¡onamiento, y con cargo a la apl¡cación presupuestaria 3200-780000ó denominada
SUBVENCION AMPA AGORA por un inporte de QIIINIENTOS EUROS (500,00q parc equ¡paüiento, n¡do ello del
Presüpueslos de Gastos del ejercícío 2017.

TERCERO Con fecha 25 de julío de 2017, se suscribió el conrenío regulador de colaboración cok la ent¡dad
AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ. con N!F:. c-3531 437ó. pir un inporte total de CL)ATRO MIL
SETECIENTOS NOYENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CENTIMoS (4.792,21a, en eI que se eskúIecen Iu.,
cond¡ciohes y comprom¡sos aplicables a la c¡tada subvencíón.



CUARTO Por Decreto de Atcqtdla 6201/2017, de fecha I de agosto de 2017, se aprobó el reconoc¡tu¡enlo de Ia

obligación, locla vez que ha sido concedída la subvencióny suscríto el cont'enio.

,'isto el expediente ddm¡nistratil)o en el que consta Informe del Jele de Sefl¡cío de Dínamización de Colectivos y
Desarrolb 

^íunic¡pal 
defecha l3 de abril de 2018, con el siguiente tenor lileral

''t'isto el expediente administratiro !tumitado en rclación o las sabrenc¡ones concedidas a las Asociaciones de Madres y
Padres de k¡s centros escolare¡ del mun¡ce¡o de Santa Lucía I feder¡tción de,7MPAS, inscrilas en el Registro Municipal de

Asociaciones l'ecinales del Ay nlaniento de Santa Lucía, corresponiienie al ejerc¡c¡o 2017 (exped¡enle adninistratiw 7/2017),

convenioregutadordelproce(l¡ñ¡entodeconces¡óndelassubwncionesaprobúloporDecretodeAlcaldla'3I15,2017,delecha10de
ndlo de 20 t 7, en rcldc¡ón a{ prccellimiento de just úcación de la subyención concedida re speclo al expedienle I 2.7/20 I 7 , se en¡le el

sigu¡eñte INFORME al qüe son de aplicac¡ón los sigienles:

PRIMERO.-P,. Decrcto de Alcatclía ntin. 3145/20t7. con lecha l0 de nato de 2017, se aprobó el cowenio regulador del
procedinrcnto de conces¡ón de tas subwnciones en régimen.l¿ adJudtcac¡ón direcla. correspond¡ente al ejercíc¡o 2017, a las

Asociaciones de lrladres, Padrcs de los centros escolarcs del ñün¡cip¡o de Sanla Lucía ) Federación de AMPAS, publicado en el tablón

de anuncios y en tapaginateb del Ayüntamie tode Santa Llrcía, conün plato para enlregar sol¡c¡ludes y docañentación desde el20 de

mayo de 2017 al l8 de 1ün¡o de 2017.

SEGIJNDO.-La Clóusula Púmera del Conlenio Regulador del prcced¡nicnlo de concesión de subvenciones a las

Asociaciones de Matlres y Padres de los centros escolares del nukic¡pio de Santa Lucía y Federución de AMPAS. tiene pot" objelo

reglar el réginen de obtigaciones defiya.las.lc Ia pa ic¡pacióh mun¡c¡pal en la ¡non.iación de d¡stintas acc¡ones entre ellas la

colaboruc¡ón en la fnanciación .le recursos a las Asociac¡ones de Madres ¡ Padres de los ceníros escolares del nunicip¡o de Sanla

Lucía y l.ederación de AMPAS destinada a la ejecuc¡ón de prcyeclos orientulos e la prevenc¡ón e ¡nledenc¡ón sobre el ahsentismo

escolarl para eútar el abantlono escolar templano delsistema edu&livo. lnclute, asimismo, gastos de funcionamiento y/o eiecución de

los proyectos de los distifitos centrcs edacattvos j una cuantia para gaslc's de ikwrsión y equipamiento lomefitando las nue\tas

tecnologías (TIC).
Todo eito contribuye a una integrdcón soc¡al en materia de educactón, e|ilatu1o la exclusión en el ámbito de la vida soaal allawrecer
el desarrolto personat y proporc¡onar apoyo ante d¡fcultades escolares, soc¡ales t personales. Se conlr¡b re, asim¡smo, a la pronoción

de la a ato. así como a la ocupación del t¡enpo l¡bre, puesto q e el proreclo se clesarrolla en horario ertraescolar.

|'ERCERO.- Qrp pot Decrcto de Atcatrlío ,túru 5ó482017, de Íecha,11 de julio de 2017, se aprobó la concesión de na

subvención ¿¡r¿cta a lá nnlidod AMqA AG0RA DEL CEI? P0LICARPo BÁEz, con NIF: G-35314376, cok cargo a Ia aplicactón

pres prestutia 3200-480000E deno,ninada SUBVENCIÓN AMPA AGOR.4 por un importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS

NOVENTA r DOS EUROS CON |/EINTIÚN CÉNTIMOS (4.292,21A para ta rcal¡:ación de las acttuidades y luncionañ¡ento, ! con

cargo 11 ta apt¡cación preflpuestar¡a 320G780000ó .lenominada SLTBWNCIÓN AMPA AGORA por un inpo4e de QUINIENToS
EUROS (500,00O para equipañiento, todo ello del Presupuestos de Castos del ejercic¡o 2017

CUARTO.-Con lecha 25 (le ¡ül¡o de 20 t7, se suscribió el conyenio regulador de co[aboracíón con la ent¡dad AMPA AGORA

DEL CEIv aOLICARáO BAEZ, ion NIF: G-3531437ó, pot un importe de CAATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS

EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (4.792,21q, en e¡ que se establecen las condiciones ! compronisos aplicables a la citada

ZL:INTO.- Por Dec¡eto de Alcaldlo ó204/2017, de fecha 1¿e agosto de 2017, se aprobó el rcconocim¡enlo de la obl¡Sacion

to.laye: q e hlr sído conced¡da ta subvención y suscrtlo el conrenio.

SEXTO.-Que la cláusula dec¡notelceru de justifcación establece la lorna y el pla:o en el que debe prccederse a Ia pe inente

J stiicación. En cuanto a e ste tilt ¡mo, el pla:o para proceder a Ia justifcac¡ón fnali:aba el pasatlo 3 I de ene ro del prcsenle

SÉqTIMO.- Qüe con rcgístro de enttuda en este Atantañiento con núnt. j017, con Jecha 30il/2018, por la ent¡dad AMPA

AOOM DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, se presentó Ia docrmentac¡ón justúcativa relat¡va a Ia sub'rención concedida a Ia nisna

entidad en e I expediefile de rekrencia de acúerdo con la cláusula decinolerce ra de dicho convemo

O(TAVO.- eue la entidad AMqA ACOM DEL CEIP POLICARPO AÁEz. ha (rcreditado haber clado publicidad al

AtTntañ¡e to de Sann Lucía por la fnanc¡ac¡ón de su prcjecto, conlorme a la cláusula noveno del rc-ferido com)enio regu[ador'

mediante caúeles informativos de sus acli"i& Ies y el prcgrana.

A tlichos hechos Ie son de apl¡cac¡ón las siguienles,

CONSIDEMCIONES



OFICINAS It,IUf{ICIPALES
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Ayuntom¡€nto
SANTA tUCIÁ

SERVICIO DE SUBVENC¡ONES
Ref: l-EAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvenc¡ón

I.- yisto lo dispüeslo en el artículo 30 de la Lq 38/2003, de 17 de noúe brc, General de Subvenciones en rehc¡ón .on el
Capi¡ulo II relativo a la justifcacíón de las subvenc¡ot¡es del Titulo 1l relattuo al prccedimiento de gestión y jusfifica.ión de
subvenciones del Real Decrcío 887/2006, de 2l de lulio, por el que se apnteba el rcglameñto de la Le), 38/2003, de 17 de norieñbrc,
G e ne ra I de Su bve nc i o ne s.

II.- I'islo lo¡lispuesto en la clóusula duodécima del coneenio regulador, donde se establece lalorma ), el pla:o en el que se debe
proceder a Ia pertinen te j ustücacíón.

Por lodo lo expuesto y leniendo en cüenta la inslancia y docaneníación presenlada por el representante legal de h entidad, Ia
iusltfcación de la subvenc¡ón concedida, se corresponde con el prcyecto presentado, se ho presentad.t en t¡etñpo yfoma, par lo &at se
inlorma FAVOMBLEMENTE dado que se ha cumpl¡do el destino de la subrención concedida, de conlortn¡ded con las condiciones det

Sanla Lucía a 13 de abrl de 2018.

Jefe de Senícío de D¡namizec¡ón de Colectíyos y
Desarrollo Munícípal

(Decreto de Alcaldía nún.ó0! 6/2016 de l3 de sept¡enbre de 2016)
l.do.: Antonio Gdes (;uedes

fistu la documentación para la justí./icación de la
realizadas se corresponde con el proyecto presentado.

Et1 v¡rtud, de los aktecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriorñente, se pratpone I Ia
Alcqldlq Pres¡dencio, lo síwíente:

7 ¿cn¡ca de liducacíón

Fdo.: Lucia González Gon:ález"

subvención, y que la memoria expl¡cat¡vd de las uctividades

PROPAESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Aprobar Ia just¡Jicación de la subvención concedída por es¡e Ayuntam¡ento a la enti(lad AMPA
AGOM DEL CEIP POLICARPO BAEZ, con NIF: G-35314376, con corgo a la aplicación presüpuestaria 3200-
4800008 denominada SUBVENCIÓN AMZA AG'M por un importe de CIJATR0 MIL DoscIENTós Nq\ENTA y
DOS EUROS cON VEINTIÚN CÉNTIMOS (1.292,2iQ para lá reali:ac¡ón de las actiyidades y funcionamiertto, y con
cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800006 denominada saBvENclóN AMPA AG0M por un tnpo e de
QAINIENTOS EUROS (500,00€) para equipatñiento, cuyas facturas just¡¡cativas del gasto son las siguientes:

7OI'AL PRO|'ECI O 4.812.21 €
Ayro. Act¡y¡dades y
[ünciona 1.292.2 | €
equtpamenfo 500.00 €
Recursos DfoD¡os 50,00 €
FECHA FACTAM EMPRESA IMPORTE

I.- Ludi Tsllerus
31/05/2017 874 Belinda Padrón Godoy L290.72 €
30/t t/2017 991 Belinda Padrón Godoy 709,29 €

2 y 3.- Inmersión Tecfiolópica Dara adultos. inÍormatico niños
l5/12/2017 003/2017 Cr¡sline Dolores Álvarez llalerón 250.00 €
30/1 t/20t 7 00t Dqt 7 Cnstina Dolores Álvarez Valerón 250.00 €

4.-Conci erlos D id.iclicos
22/t 2/20t7 07/20t 7 Asocíacíón Cultural Sol y fiento 750.n0 €
22/12/20t7 00t Jacínto Guedes Cruz-Cafetería el Olívo r00.00 €

5.- Mindufulness poru el cont¡ol de esbés, Dad¡es y mad¡es
20/t2/2017 295 Noelia Pérez Pérez 210.00 €

6,- Jornadas ¿le TrunseÍualidad
09/t 1/2017 20t 7/0t Glaris Yurena Kopuanmlse Quintana t50.00 €
09/t t/2017 20t 7/01 Bárbara Mn Hernóndez Déníz t50,00 €

7.- Lo AlimenÍación consciente, pa¡o padres y madres
t21t212017 003 i4ar¡a del Pino Santana Agu¡ar r 50.00 €

d) Func¡onumiento



20112/2017 t7 2863 lmprenta Papelería Surele S.L-U. 305.87 €
'l 

ot al act iv i dades v func ioüam ie n t o 1.345.88 €

6.- Lqutpamiento
07/t I /20t7 17 6677 Odisea Informátid S. L. 508.21 €

Total eauiDamienlo 508.21 €

Tol al Drov eclo s u bve nci o nado 4.851.09 €
,88

€

SEGUNDO.- Notifcar esta resolucíón a! interesado con expresión de los recursos gue en Derccho proceda.

Asímísmo, clevolver las facluras origínales estamp¡lladas.

TERCERO.- Noti/íccr la presente resolución al Departamento de Intemención de Fondos Mu icipal, alin de que

se prcceda d la realizac¡ón de los trámítes oportunos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ln cumplido el deslino de la subwnc¡ón, en

conformidad con las condíckrnes eslablecidas para la concesión de la subrencíón

Santa I'ucía, a 16 de abril de abril de 2018.

La JeIa Acctal. de Senício de Subvenciones
(Decreto (le Alcaldia n" 7177/2016, de 03 de Nov¡embre de 201ó)

Fdo.: Lara E. Alvarez Torres."

Visto el informe, emitido por Ia Inlenención Municípal de Jecha 11 de mayo de 2018, con

regisfo de satída de Inlervención núm. 681 de .fecha 17 de mayo de 2018, en el que se fiscqliza
favorablemente el expediente de Ia justifcación de la subvención n" 12.7/2017, con el siSuienle tenor

literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREI/IA LIMITADA

Solícúanfe: SERVICIO DE SUBqENCIONES
FiSCAIiNCióN: JT]STIF'ICACIÓN SUB'TNCIÓN. PAGO ANTICIPADO

L'isb el Inlome- Propuesta de la Sra. Jele Acctal. cte Sühwnciones, de fechu I ó/042018, rcc¡biclo en InÍenención en fecha
t6/01/2018, y de coiJornidad con el artículo 211 ¿et Reat Decreto t,egislatiw 2/2001, de 5 de nar.o, por el que se aprueba el Texto

Ref ndido de Ia LeJ Regula¡lora de las Haciendas Locales, se emite el s¡gu¡ente,

]NFORME

720t 7 (t2.7/20t7)

SUBVENCIONES A LAS ASOC]ACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS

CENTROS ESCOLARES Y A LA FEDEMCIóN DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE
SANTA LUCíA. INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE

AMPA AGOM DEL CEIP POLICARPO BAEZ

LA FINAI.ICIAC¡óN DE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS ONENTADOS A LA

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN SOBRE EL ABSENTISIIIO ESCOLAR Y PARA

EWTAR EL ABANDONO TEMPRANO DEL SISTEMA EDUCATIVO. INCLUYE
GASTOS DE INVERSIÓN Y EQAIPAMIENTO FOMENTANDO LAS NUEUAS

ObJeto de ]a subvncón:

ttS ,ISOCUC|ON¿S DE PADRES v MADRES DE LOS CENTROS ESCOI¿IRES

Y LA FEDERACION DE AMPAS
,CDJUOrcACION ORECTA- SUBYENCIÓN NOMINATIVA (PREWSTA EN EL
PREST]PT]ESTO GENERAL DEL AYTJNTAMIENTO DE SANTA LI}CIA PARA EL

7. EN EL PL4N ESTRATÉGICO DE SUBWNCIOryE! PEL



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
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Ayunlom¡énto
SANTA IUCIÁ

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/I15

Asu nto: ju stificac¡ón de la subvención

AYUNTAMIENTO DE SANTA LACIA, Y EN LA BASE 26 DE EJECLICION DEL
PRESUPUESTO PARA EL EIERCICIO DE 2017)

f) e rc rc rc pre supue st a n o : 2017

Conven¡o legulador: DECRETO DE ALCALDIA 31452017, DE IONS/2017

Conces¡ón de la subyención: DECRETO DE ALCALDTA 56482017, DE ]1/07/2017

Fe cha suscr i pc ión co nve n i o : 25/07/2017

AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ

G-35314376

ApI¡cac¡ó plesupuestaña: 32OO-48MOO8- SUBVENCION AMPA AGOR,4 (PAM ACT]VIDADES Y
FUNCIONAMIENTO)

Imporle conced¡do al beneficiario: 4.292,21€

Aplrcac!ón prcsupuesta a' 3200-7E00006 SUBVENCION AMPA AGORA (PARA EQUtPAMtENTO\

lnporre concedtdo al beneficnno: 500,n €
Reconociniento de la obl¡qac¡ón: DECRETO DE ALCALDIA 62O1DOI7, DE 04,/OE/20] 7

EXTREMOS COMPROBADOS. CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD; cLÁUsUL4 DECIM,TER.ERA.

FORMA DE JASTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONWNIO
REGUL4DOR APROEADO POR DECRETO DE ALCALDíA N'

3145/2017. DE I0n5/20r 7

La oaividad subvencionada se ha real¡:ado desde el I de enero al 3l de

Consta inslancia dirigiala o lo sru. P¡eúdenta del lltrc- Atuntamienlo
.Ie Santa Lucla, para Ia justiÍcación de la subvención de la reali:ación
de las actiyidades objelo de esle conyenio, suscr¡ta por el Presiclente/a de

la enlidad, quien debelá espec¡¡car en noñbre y representac¡ón con la

Reg. Entrada n'3.017, tufecha
30/01/20t8

Conslo Declaración responsable del Presideñte/a de la entidad en el que

se haga consíar qüe Ia syuda conced¡do ha sido destinada a los ines
para [os qie jle concetlida asi como qte las lactüras q e se presentan

cot"responden a los Unes paru los que jte concedida la subyenc¡ón.

Modelo nornali:at1o. Anexo Itl.

Cohsta Declatución ¡espo soble del Pres¡dente/a de la entidad en el qüe

se haga conlar s¡ se han recihido o no otras aportac¡anes, ayudas o

subrenciones para la ü¡snd J¡nalidad, la suma de éstas no superan el
cosle de [a acl¡1t¡dad. trlodelo no nali:ado. Anexo l']-

No h.t rccibido otrus sub.renciones,
atudas, in4fesos o recursos quelnancien

I as ac | ¡\t ¡ dade s su b\ren ci onadas.

Consla Memoria eqtlicativa de las act¡y¡dades reali:adas conJome al
prcycto wru el que se sol¡c¡tó fnanc¡ac¡ón j en la que consten

.locunentación grátrc.¡ qüe acred¡te la publicidad reakada por el
hcnerciario dado el carácter públ¡co de la fnanc¡aci¿'n objeto de

sübvención (fotogruJías de las acttu¡dades, carteles, dipt¡cos, pancartas,

iklornación ed¡tada y/o publ¡cac¡ones de los medios de conunicación).

Anexo IlIL

Se acltunta docunentac¡óü gút.'a



Consta Relación de juslilicantes de gosto según modelo nonlali:ado

Anexo Itlll cl q e se unirón lasfactuns o ginales. LasJacturas deberón

cumplir los rcqúisilos establecidos en Io norma¡iva por Ia que se reglon
las obligaciones de facturución y deherán ir acompañadas de los

juslílican es acpd¡talit'os del pago qae debetin lener lecha
comprcndida enlrc el I de enen y el 3l de diciembre del Nesente
ejercicio econóntico (cop¡a de transferencns bancar¡as, lesguardo de

pagos con larjelas. copia de cheques. extuclos bancaños, "lec¡bí en

s¡

Se adj un la lac lu rcs j us I ilcal iyas q ue

ünrple con los rcluisilos prev¡slos en el
RD 1619/2012, de 30 de noviembrc, por el
que se aprueba el Reglamentopol el qúe

se rcgalan los obligaciones de faclurac ión
cok süs correspondien les iusl¡Jicanles de

pago'

(.-onsta q e LA DOCUMENÍACION JUSTIFICATM DE LA

TOTALIDAD DE LA SUB|'ENCIÓN conced¡da rcíerida en los

aparlado: anleriores, se ha rerñil¡do cono Íecha lín¡te hasla el 4!g:l!
DE ENERO del sipu¡ente año a lo rcsolue¡óa lk ltstbettcü4.

sl

OTROS EXTR EMOS COM PROBADOS

IlEN FICA

DO

Sí/NO

I nforne de lecha I ) /01' 20 I 8Consta InÍorme Iavorable ¡lel JeÍe de Semicio de Dina i:ac¡ón ¿le

Idorne de lecha ló/01/2018
Consta lnlon¡e prcpuesla Javorable a la aprcbación de la justiJicación

presentada por el beneic¡a o qfer¡do, en el que consta relac¡ón de

em¡tido Dor la Jefo de Senic¡o de Subvenciones.

De conJormidatl con las bases de ejearción .lel Presupueslo prorrogado paru el prcsenle eiercicio y et arlículo 219 2 TRI'RI ,

esta fscatítación se ha linitado a comprobar qte fgura en el exped¡enle los d.rcünentos y/o extremos que se relacionan, lo qae en ningun

caso exiúe al Depaftamento Gestor de anplir todos Iü túmiÍes yformali:-ar los docuñenlos que exija Ia normallva r¡gente

I'¡sto caanto ante.ede, y Ia nornaliva de apl¡cac¡ón, se i!!fu!4s-&!9u!!r2g !los docümentos y,/o ettrenos comprcbados, por

Io que a Ia Fiscali:ación Linitada Prev¡d se rcIcrc.

l:n Santa Luciq, a I I de maYo de 2018.

La 1écnico de Intenención
(P D n'8071/2017, de 22il 112017)

lnnaculada del Pino Suare:

!,a lntenenlola

l\o¿ni Nata Oryeira

De conformídad con Io anteriormente expuesto, ctsta Alcaldía, en uso de las alribuciones

conferidas por el art. 2I de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2

de Abril, y demás normativa concordante y complemenlaria de general y pertínente aplicación, HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia justificación de la subvención concedida por esle Ayunl(lmiento a Ia
entidad AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ, con NIF: G-35314376 con carSo a Iq
aplicación presupuestariq 3200-4800008 denominada SABWNCION AMPA AGORA por Yn in!?rie
áe CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EIJROS CON VEINTIUN CENTIMOS
(4.292,21q para Ia realización de las actividades y íuncionamiento, y con cargo a Ia aplicación

presupuestaría 3200-7800006 denominada SABVENCIÓN AMPA AGORA por un importe de

QUINIENT}S EUROS (500,009 para equipamiento' cq'as facturas ju:tificativas del gasto son las

sieu¡enles:



OFICINAS i.IUNICIPALES
Avda. de las lirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 72 7235
35110 Santa Lucí¡-Gran C¡naria N.l.t. P-3502300-A N" Rstro : 01J50228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asu nto: justif¡cació n de la subvenc¡ón

SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursr.ts que en

Derecho proceda. Asimismo, detolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notifcar el presenle Decrelo al Departamenlo de Intet'vención de Fondos
Municipal, afn de que se proceda a la realización de los trómites oporlunos.

Santa Lucía. a veint¡trés de mavo de dos mil

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
La Secrelaria General

Fdo:. Marla Garyido Insúa"

de junio de 201 8.

TOIAL PROYECTO 4.812.2t €
Ayto. Actividades t'

1.292.2t (
500.00€

50.00€

FECHA FACTUM EMPRESA I¡tÍPORTE

L- Lud¡ Talleres

3l/05 2017 874 Relnda Padrón Godov t.290.72 €
30 /20t7 99t Belínda Padñn Godor 709.29 €

2 r, ]-- Inmenión Tpcnolópico Dan adultos. inlomatica niños

t5,/l2/2017 003/2017 Cns¡na Dolores Álvare: I alerón 250.00 €

30.'l l/2017 001/2017 Crtsltna Dolores Álúrc. t'aleñn 250,00 €
4. -C o n ci e ¡to s D i d ti c I i c os

22/t2/2017 07/2017 Asoci.rción Cútuúl Sol I I'¡ento 750.00 €

22 t2/2017 00r Jacinto Guedes Cru:-Cafelería el OIivo 100.00 €
5,- Mindufulness Dora el conlml de esl¿s, Daahes t, nadres

20 l)/2017 295 N@l¡a P¿re: Pére: 240.00€

6,- Jomados d¿ Trunsexuolidad

09/ltD0l7 20t 7/01 Glar¡s yureha Koouanmlse Ouintana I50.00€
09/t l/2017 2017/01 Bárbara M' Hernánde: Déni: 150.00 €

7,- La Alimenlac¡ófi conscienle. Da¡o Dadr¿s v madres

I2/12/20t 7 003 Maia del P¡no Santana Asü¡(tr 150.00€

d I'uncionamiento

20/t 2/20t 7 17 2863 l¡nDtenla Paoeletia Sureste S.L U. 305.87 €

Iotal activúades v hnctonamtento 1.34s.88 €

07/t l/20t7 17 6677 Od$ea Inlorntatrco S. 1,. 508.2t €

T otal eoürD¿m¡enk) 5OE,2I €

To tal D ro vecto su h ve ncio naalo 1.851,09 €
I1,88 €

,í$"\;
:.. i ;ti'

3B p¡rt,r¡e

Gonález Vega




